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Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Euge-
nio López Corral.–58.636. 

 INVERSIONES IZYN 2004,
 SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria, que se cele-
brará el día 16 de diciembre de 2005, a las 11,30 horas, 
en el Kultur Etxea de Oñati (Guipúzcoa), plaza Santa 
Marina, 1, en primera convocatoria, y si ésta no pudiera 
celebrarse, en segunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, siendo intención del Órgano de 
Administración que se celebre en primera convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Delimitación del objeto social y modifica-
ción del artículo 2.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese y nombramiento de Consejeros, fija-
ción del número de Consejeros y renuncia del cargo de 
consejero en entidades participadas.

Tercero.–Autorización para la venta del Inmovilizado 
financiero.

Cuarto.–Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del Acta de la Junta.

Se hace constar que cualquier socio puede examinar 
en el domicilio social los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta y obtener de la Socie-
dad la entrega inmediata y gratuita de los mismos.

Oñati, 16 de noviembre de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Ignacio Egaña Azurmendi. 
60.638. 

 INVERSIONES SAN MAURICIO, S. L.

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCTORA JAUBOR, S. L.

(Sociedad absorbida) 
De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 

vigente texto refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que, mediante acuerdos adoptados 
por las Juntas Generales de las sociedades «Inversiones 
San Mauricio, S. L.», y de «Constructora Jaubor, S. L.», 
celebradas el día 14 de noviembre de 2005 se ha aproba-
do la fusión por absorción por «Inversiones San Mauri-
cio, S. L.», de la sociedad «Constructora Jaubor, S. L.», 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título de sucesión universal de todo 
su patrimonio social a «Inversiones San Mauricio, S. L.» 
(Sociedad Absorbente), con arreglo a lo establecido en el 
artículo 250 del mismo texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas. De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 242 y 243 de dicha ley, se hace constar el dere-
cho de los socios y acreedores a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados así como de los balances de 
fusión e igualmente el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores, el cual deberá ser ejercitado de 
conformidad con el artículo 166 durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de los 
acuerdos de las Juntas Generales.

En Palma de Mallorca, 14 de noviembre de 2005.–El 
Administrador único, «Promovalor, S. L.», representada 
por D. Jaime Jaume Vidal.–59.129.

y 3.ª 25-11-2005 

 IRIS LOGISTIC SOLUTION, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida) 

CUADRINOMIO, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 
Anuncio de escisión parcial

La Junta General Universal de «Iris Logistic Solution, 
Sociedad Limitada», celebrada el día 18 de noviembre 
de 2005, ha aprobado por unanimidad el acuerdo de es-
cisión parcial de la sociedad, mediante la segregación de 
una parte de su patrimonio, que constituye unidad econó-
mica, a favor de una sociedad de responsabilidad limita-
da de nueva creación, que se denominará «Cuadrinomio, 
Sociedad Limitada», que adquirirá por sucesión, a título 
particular, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado.

La escisión se ha acordado con base en el proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Madrid, 
así como en el balance de escisión aprobado, cuyo cierre 
es de 31 de octubre de 2005.

Como consecuencia de la escisión, se ha acordado re-
ducir el capital social y las reservas voluntarias de «Iris 
Logistic Solution, Sociedad Limitada» en la suma de 
2.500,00 € y 997.500,00 € respectivamente, quedando el 
capital social fijado en 3.500,00 €. El capital social de 
«Cuadrinomio, Sociedad Limitada» se fija a su vez en 
1.000.000,00 €.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad escindida, a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado, el informe de 
los administradores y el balance de escisión aportado.

Del mismo modo, se hace constar que los acreedores 
podrán oponerse a la escisión en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación del último anuncio de 
escisión, en los términos señalados en el artículo 166, en 
relación con el 243 y 254, todos ellos del Texto Refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de noviembre de 2005.–El Administrador 
Único de «Iris Logistic Solution, Sociedad Limitada», 
Juan José Calvo Ortiz.–60.591.

1.ª 25-11-2005 

 JORGE PIÑERO GARCÍA
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 
n.º 972/04 de este Juzgado de lo Social n.º 5, seguidos a 
instancia de Marcelino Díez García, contra Jorge Piñero 
García, sobre jura de cuentas, se ha dictado auto de fe-
cha 19 de octubre de 2005 por el que se declara a Jorge 
Piñero García, en situación de insolvencia total por im-
porte de 3932 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona ,19 de octubre de 2005.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–58.830. 

 JOSKERA IPAR, S. L. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 92/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Jesús Gallego Delgado, contra la empresa Joskera 
Ipar, S. L. L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva: «En atención a lo dispuesto se acuerda 
declarar al ejecutado, Joskera Ipar, S. L. L., en situación 
de insolvencia total, por importe de 660,58 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.»

Bilbao, 7 de noviembre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María José Marijuán Gallo.–58.908. 

 JOSÉ ANTONIO MOLERO BLANCO

Declaración de Insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número 6 de 
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento deman-
da 57/2004, ejecución 157/04 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de doña María Luisa Villa 
Monroy contra la empresa José Antonio Molero Blanco 
sobre cantidad se ha dictado resolución de fecha 4.11.05, 
cuyo apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor lite-
ral siguiente:

a) Declarar al ejecutado José Antonio Molero Blan-
co en situación de insolvencia parcial por importe 
de 1.778,11 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–Almudena Botella 
Garcia-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 6 de Madrid.–58.659. 

 JOSÉ MARÍA HURTADO INFANTE

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Madrid,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 64/2005 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancias de Teresa Samino Núñez contra la empresa 
José María Hurtado Infante sobre cantidad, se ha dic-
tado en el día de la fecha Auto, por el que se declara al 
ejecutado José María Hurtado Infante en situación de 
insolvencia total por importe de 1502,14 euros, enten-
diéndose dicha insolvencia como provisional a todos 
los efectos.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPL, expido 
y firmo el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–Rosario Barrio Pe-
legrini.–58.650. 

 JOVHER MAQUINARIA, S. L.
Declaración de Insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1218/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23, 
seguidos a instancia de Francisco García Guijarro contra 
la empresa Jovher Maquinaria, S. L., sobre Reclamación 
de Cantidad, se ha dictado auto de fecha 3 de noviembre 
de 2005 por el que se declara a la ejecutada Jovher Ma-
quinaria, S. L., en situación de Insolvencia Legal Total 
por importe de 4.402,10 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial del Juzgado Social núm. 23, don Eugenio López 
Corral.–58.635. 


